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A B L E S 
xkentat y Exacciones

Lm disporidones dd Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro
1 08 puebl°’ do la mi«lna provincia (Ley de 3 de noviembre

Liyei obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
jitorios do Africa sujetos a la legislación peninsular, a Jos veinte días 
de su proniulgacióxi, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

bimedintnmente que loa señora* 
Bo s -x t ín  Of ic ia l  dispondrán que se 
tnmbre, donde permanecerá hasta el

Alcaldes y Secretan»* recibee e*t« 
fije un ejemplar en el sitio de ees- 
recibo del siguiente.

Sec"U,i?, ^«án, bajo su mi. ertreeha rema^WK. 
dad, de conservar lo* números de este Bo l x t ín
damente para su encuademación, que deberá vartfiearsa el «•—i de «uL 
semestre.

SECCION TERCERA

Núm. 3.993

Rxcma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Esta Excelentísima Diputación pro
vincial celebrará sesión ordinaria del 
Pleno el día 31 del actual, a las vein
te horas.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general'conocimiento.

Zaragoza, 21 de agosto de 1965.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION CUARTA
Núm. 4,006

Administración de Rentas Públicas

Cédula de notificación

En esta Administración de Rentas 
Públicas, y correspondiente a! Conve
nio para el pago del impuesto sobre 
el gasto que grava los muebles de 
madera durante el año 196.3, se ha 
practicado la siguiente liquidación al 
contribuyente que a continuación se 
relaciona: '

Número 159. Herederos de don Al
berto Rabadá Sender. Zaragoza. (Ave
nida Mladi'id, 119).

Periodo: año Í963
Cuota anual asignada en el Conve

nio; 53.322’90 pesetas.
Total a ingresar en el Tesoro: pese

tas 53.322 90 pesetas.

Los que por resultar desconocidos 
al intentar la notificación de dicha 
liquidación, se les notifica por media
ción del "Boletín Oficial” de esta 
provincia, significándoles que debe
rán ingresar, en Arcas del Tesoro, el 
importe de la mencionada liquidación 
dentro . del plazo de quince días a 
partir del siguiente al en que apa
rezca publicado el presente aviso en 
dicho periódico oficial, ya que en ca
so contrario les será exigido por la 
via ejecutiva de apremio.

Se les notifica asimismo que contra 
la presente liquidación pueden inter
poner recurso de reposición ante esta 
Administración de Rentas Públicas en 
el plazo de ocho días hábiles y ante 
el Tribunal Económico - Administra
tivo de esta provincia en el de quin
ce, ambos contados en la forma ex
puesta en el párrafo anterior.

La interposición de reclamación no 
interrumpirá el procedimiento admi
nistrativo ni eximirá del ingreso por 
el reclamante de la cuota imputada.

Zaragoza, 21 de agosto de 1965.— 
El Jefe de la Sección, (ilegible). — 
Visto bueno: El Administrador de Ren
tas Públicas, Julio Cólera.

SECCION QUINTA

Núm. 3.994

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el pasado dia 12, 
acordó la aplicación y reparto de 

cuotas correspondientes a 1 a contri
bución especial motivada por las 
obras de urbanización de la calle del 
Requeté Navarro, primer tramo, y 
cuyo presupuesto asciende a la cuan
tía de 1.315585’76 pesetas.

El expediente al efecto instruido se 
expone al público por quince dias, 
para reclamaciones, contados a par
tir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Dicho expediente se hallará de 
manifiesto, durante 1 a s horas hábi
les de oficina, en la Sección de Ha
cienda y Presupuestos de la Secreta
ria general.

E n e 1 expresado plazo de exposi
ción y ocho dias después se admiti
rán por la Corporación las reclama
ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 14 de agosto dé 1965.— 
El Alcalde, Mariano Horno.— P. A. de
S. E.: El Secretario, Manuel Bueno.

Núm. 3.995

Alcaldía de Zaragoza

Habiendo solicitado don Manuel Bal- 
tanás Larena la instalación y funcio
namiento de una cerrajería, con 4 
motores y una potencia total de 3CV„ 
en calle Mediodía, 6,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se 
rán oídos los vecinos más Inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado el articulo 30 
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del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 18 de agusto de 1965.— 
El Alcalde accidental, Mariano Horno.

Núm. 3.995

Habiendo solicitado don Fermín 
Larcada Müllas la instalación y fun
cionamiento de un taller de metalis- 
teria, con 3 motores y una potencia 
total de 3’75 CV., en -San Blas, 31,

Se abre Información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
pup)ique este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de agosto de 1965.— 
El Alcalde accidental, Mariano Horno.

• • e

Núm. 3.995
Habiendo solicitado don Silvestre 

Burillo Trallero y otro la instalación 
y funcionamiento de un garaje con 
2 motores y una potencia total de 
6 CV., en Paseo Teruel, 17,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos i 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente ai en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial* de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de agosto de 1965.— 
El Alcalde accidental, Mariano Horno.

Núm. 3.995
Habiendo solicitado don Alfredo 

Marqueta Morón la instalación y fun
cionamiento de un taller mecánico 
con 6 motores y una potencia total 
de 5X>3 CV., en San Lázaro, 18-20,

Se abre Información por término 
de diez dias, durante los cuales se

rán oídos los vecinos más Inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de agosto de 1965.— 
El Alcalde accidental, Mariano Horno.

Núm. 3.995

Habiendo solicitado don Mariano 
Barbed Loire la instalación y funcio
namiento de un taller de ebanistería, 
con 14 motores y una potencia total 
de 42 CV., en Carretera Madrid, 54,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales * 
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el "Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo. que se anuncia al público para 
^u conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de agosto de 1965.—- 
El Alcalde accidental, Mariano Horno.

* * *

Núm. 3.995
Habiendo solicitado don Pedro Su- 

sin Galán la instalación y funciona
miento de un taller de serigrafía. con 
2 motores y una potencia total de 
2’75 CV., en Padre pola neo, 3,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oldos los vecinos más Inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado ec el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el "Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de agosto de 1965.— 
El Alcalde accidental, Mariano Horno.

Núm. 3.995
Habiendo solicitado don Justo He

rrero Ruiz la instalación y funciona
miento de una carpintería, con 1 mo

tor y una potencia total de 4 CV„ en 
Pignatelli, 79,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazv empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

i Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de agosto de 1965.— 
El Alcalde accidental, Mariano Horno.

Núm. 3.996

Habiendo solicitado don Angel Hú
sar García la instalación y funciona
miento de un taller de repuesto y ac
cesorios automóvil, con 12 motores y 
una potencia total de 22’275 CV., en 
calle Pamplona Escudero, .34,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
leí Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 

i desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de e^ta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos

Zaragoza, 18 de agosto de 1965.— 
El Alcalde accidental, Mariano Horno.

• • •

Núm. 3.995
Habiendo solicitado don Magín Si- 

guin Molina la instalación y funcio
namiento de un taller de acabado pie
zas metálicas, con un motor y una 
potencia total de 0’25 CV.*en calle 
Pilar Gascón, 20,

Se abre Información por término 
de diez días, durante los cuales se- 
’An oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publlque este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de agosto de 1965.— 
El Alcalde accidental, Mariano Horno.
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Núm. 3.948

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

ESTADO DBMOSTRAI/VO de las enfermedades infecto-coníngriosas y parasitarias que han atacado a los 
animales domésticos en esta provincia durante el mes de julio de 1965.

Zaragoza. 10 de agosto de 1965 El Jefe del Servicio, Luis Martínez Herce.

A N 1 M A L E S

ENFERMEDAD PARTI D() MUNICIPIO
Especie

Bnítrmo! 
del mes 
anterior

Invasione 
en el me 
déla fecha

Cutidos
Muertos o 

sacrificado
Quedan 
enfermos

Fiebre aftosa .... Zaragoza............. Zaragoza............. Bovina 2 2
Idem . . . ............ Ja tilín ................... Botorrita ............. Ovina 30 30
Mamitis Gang. . .. Zuera................... Zuera ................... Ovina 3 3

. Peste aviar............. Paiiste................. Tauste................... Aviar 56 17 39 *
Peste Porcina......... Carenas ............. Nuévalos............ Porcina 43 31 12
Idem .......................
Idem........................

Moros .................
Novillas...............

Moios .................
Novillas..............

Porcina 
Id.

6 10
9

1
5

12
4

3

Pse .idotubercul. .. . Ambel ................. Talamantes........ Ovina 34 14 20
Tétanos................... Atea..................... Atea ..................... Porcina 1 1
Distomatosis........ Alhama................ Alhama................ Ovina 5 5
Idem.......................... Celina.................. Cetina ................. Id. : 1
Idem........................ Epila..................... Epila..................... Id 4 4
Idem ........................ Luna..................... Luna..................... Id. LO 10
Idem....................,. Remolinos.......... Remolinos . ■ • • Id. 40 40
Idem........................ Latiste................. Tauste................. Id. 58 58
Equinococosis . . . . Alhama................. Alhama ."..........  • '• Ovina 5 5
Idem ........................
Idem........................

Ambel . . .'.............
Idem .................

Ambel...................
Btilbuente............

Id.
Id.

4
3

4
3

Idem........................ Cetina.................. Cetina.................. Id. 26 26
Idem .......................
Idem ........................

Epila.....................
P. Alfindén........

Epila...................
P. Alfindén ........

Id.
Id.

29
10

92
10

Idem .......................
Idem .......................

P. Alfindén...........
Remolinos..........

Pasti iz...................
Remolinos...........

Id.
Id.

14
9

14
9

.Idem ..................... Tauste ............... Tauste................. Id. 168 168
Estrongilosis........... Cetina................... Cetina.................. Ovil a 14 14

TOTAL..................... .. 70 587 69 550 38

SECCION SEXTA
Núm. 4.003

ARD1SA
Con sujeción al Plan forestal de 

1964-65 y de conformidad con cuanto 
al efecto dispone el Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales, el día que se cumplan veinte 
hábiles contados a partir del siguien
te al de la inserción de este anuncio 
en el “Boletin Oficial” de la provin
cia, bajo la presidencia del señor Al
calde o Concejal en quien delegue, se 
celebrarán en la Casa Consistorial las 
siguientes subastas de pastos:

A las once horas, la del "Común de 
Esper” para 60 lanares y 12 cabrios, 

por el tipo de tasación en alza de 
pesetas 3.550.

A las doce horas la de los cuartos 
de “Ardisa y Ferrizos”, para 290 la
nares y 60 cabrios, por el tipo de ta
sación en alza de 17.00o pesetas.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas se hallarán dé ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de la Corporación.

'Serán de cuenta de los rematantes 
el presupuesto de gestión técnica, 
anuncios, impuestos, expediente, rein
tegros y cuantos lleve consigo el apro
vechamiento.

Si quedare desierta la primera su
basta se celebrará la segunda cinco 

dias hábiles más tarde, a iguales ho
ras y bajo las mismas condiciones.

Ardisa, 20 de agosto de 1965— El 
Alcalde, (Ilegible).

Núm. 4.009

ART1EDA
Subasta de maderas

Este Ayuntamiento tiene acordado 
sacar a subasta pública el aprovecha
miento de maderas que al final se 
expresa, ya aprobado el correspon
diente pliego de condiciones que, a 
efectos reglamentarios, se halla ex
puesto al público en la (Secretaria 
municipal por plazo de ocho dias.
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De no presentarse reclamaciones, o, 
en su caso, resueltas éstas, se cele
brará la subasta al día siguiente há
bil a aquel en que se cumplan veinte 
dias, hábiles también, contados a par
tir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en le "Boletín Oficial” 
ae la provincia, cuyo acto tendrá lu
gar en la Casa Consistorial, a las on
ce horas.

El plazo para presentar proposicio
nes expirará a las trece horas del día 
anterior al señalado para la subasta. 
Las proposiciones se presentarán en 
sobre cerrado y con las formalidades 
reglamentarias.

La fianza provisional exigida para 
tomar parte en esta subasta es del 
5 por ICO del precio de tasación; la 
fianza definitiva ascenderá al 10 % 
del precio del remate.

De quedar desierta esta subasta, se 
celebrará una segunda, bajo la mis
mas condiciones y tasación que rigen 
para esta primera, al octavo día há
bil siguiente, a las once horas.

Monte “Paco Cerrado y Abierto": 
445 pies de pino silvestre, que cubi
can 182 metros y 145 estéreos de le
ñas gruesas; cubicación en pie; cor
teza 19 por 100; tasación a la alza 
de 106-800 pesetas; prscio indice 
(25 % más), de 133.500 pesetas; épo
ca de disfrute, anual.

Artieda, 19 de agosto de 1965.—El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.987

CABAÑAS DE EB-RO
Aprobadas por este Ayuntamiento, 

y para su vigencia a partir de 1.» de 
enero de 1966, quedan expuestas al 
público en la Secretaria municipal 
las Ordenanzas de exacciones siguien
tes:

Recargo sobre licencia fiscal del 
impuesto industrial

Arbitrio sobre riqueza urbana
Arbitroa sobre riqueza rústica 
Prestación personal y de transporte 
Tasa de desagüe de canaleras
Tasa de rodaje de vehículos
Tasa del cementerio
Tasa de apertura de establecimientos
Licencias para industrias callejeras 

y ambulantes
Licencias para construcciones y 

obras
Arbitrio no fiscal sobre perros
Contribuciones especiales
Cabañas de Ebro, 19 de agosto de 

¡965. — El Alcalde, José Pes.

Núm. 4.010
CALCENA

Subastas forestales ,
Las subastas de los aprovechamien

tos de los montes de utilidad pública 
de este término se celebrarán con su
jeción al plan general de aprovecha
mientos forestales formado para 1965 
y 1966 y pliego de condiciones eco
nómicas acordadas por el Ayuntamien^ 
to, en uso de las facultades que le 
concede el articulo 122 del Reglamen
to de Organización. Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporacio
nes Locales.

Dichos pliegos de condiciones que
dan expuestos al público en la Se
cretaria municipal por especio de 
ocho días, a fin de oir reclamacio
nes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el articulo 24 del Reglamento de 
Contratación Municipal.

De no presentarse reclamaciones, o 
resueltas éstas, se celebrarán las su
bas as a las dieciséis, dieciséis trein- 
í-, diicisi-te y diecisiete treinta horas, 
respectivamente, del siguiente día há
bil del en que se cumplan veinte, tam
bién hábiles, contados desde el si
guiente dia al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, en la Casa Consistorial, con 
arreglo al referido pliego de condi
ciones y Reglamento de Contratación, 
siendo tales subastas las siguientes:

Subasta de pastos

Montes números 36, 37, 375, 38, .39 
y 40. Tasación: 102.300 pesetas, para 
2 500 lanares y 203 cabras. Disfrute 
anual.

Subasta de colmenas

Monte núm. 37. Tasación, 400 pe
setas. Para 40 colmenas. Disfrute, 
anual.

Pastos montes coosorciados

Lote 1.» Monte “Peña del Aguila”. 
Superficie, 200 hectáreas Cabezas la
nares, 1.000 mes Epoca disfrute, 1 de 
octubre 1965 a 30 de septiembre de 
1966. Tasación, 5.003 pesetas.

Lote 2.:9 Monte “Peña del Aguila" , 
Superficie, 200 hectáreas. Cabezas la
nares, 1.000 mes. Epoca del disfrute. 1 
de octubre de 1965 a 30 de septiem
bre de 1966. Tasación, 5.000 pesetas.

Las proposiciones., debidamente 
reintegradas, deberán presentarse 
d ntro del plazo de veinte días hábi

les, contados desde el siguiente alen 
que aparezca este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, hasta 
las trece horas del dia anterior al de 
la celebración de la subasta, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
acompañadas del documento que acre
dite la personalidad del licitador y 
dé] resguardo acreditativo de haber 
constituido el depósito provisional 
del 5 por 100 de la tasación.

El modelo de proposición se halla 
unido al pliego de condiciones eco
nómico - administrativas y les será 
facilitado a los licitadores en la Se
cretaria de este Ayuntamiento.

De quedar desierta esta subasta.se 
celebrará otra segunda, a la misma 
hora y en iguales condiciones que la 
primera, al siguiente dia hábil de 
haber transcurrido diez desde la an
terior.

Calcena, 21 de agosto de 1965. —El 
Alcalde, Arcadlo Modrego.

N’úm. 3.999

E R L A
Este Ayuntamiento, en sesión ex

traordinaria celebrada hoy, acordó 
por unanimidad aprobar el estableci
miento de los recursos especiales para 
amortización de empréstitos, por un 
importe de 205.833’19 pesetas, con 
destino a obras de abastecimiento de 
aguas (en su primera fase), mejora 
del alumbrado público y construcción 
de dos viviendas para Maestros, con
certados con la Excma. Diputación 
Provincial, Banco de Crédito Local (fc 
España y vecinos José Lasierra y 
Agustín Burillo, pudiendo durante 
quince dias y en horas de diez a ca
torce consultar el expediente de su 
razón y recargos sobre las contri
buciones urbana, licencia fiscal y ar
bitrio municipal de rústica.

Lo que en cumplimiento de lo pre
ceptuado en la vigente Ley de Régi
men Local y articulo 141 del Regla
mento de Haciendas Locales, se hace 
público, debiendo formularse, dentro 
de dicho término y por escrito, las re
clamaciones que se consideren opor
tunas.

Erla, 20 de agosto de 1965. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.980

FUENTES DE JILOCA
En virtud1 de lo acordado por este 

Ayuntamiento, se saca a subasta pú
blica el aprovechamiento de 9.050 me-
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tros cúbicbTs de piedra, distribuidos en 
cuatro lotes, que después se dirán, del 
monte de utilidad pública núm. i 10a) 
del Catálogo, denominado “Campo 
Cantera", que tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial al día siguiente al 
en que haga veinte hábiles a partir 
del que siga a la inserción de este 
anuncio en el "Boletín Oficial" de la 
provincia, a las once horas de su ma
ñana, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue, 
con estricta sujeción a los pliegos de 
condiciones y al estado remitido por 
la Jefatura del Distrito Forestal de 
Zaragoza. De quedar desierta esta su
basta, se celebrará otra al siguiente 
día hábil, a la misma hora, en el mis
mo local y bajo el mismo tipo y con
diciones que la primera.

Lotes que serán objeto de la subasta 
y tipo de tasación ■

Lote número 1. Denominado "Can
tera de Santa Lucía”, 800 metros cú
bicos de piedra, por el tipo de tasa
ción en alza de 9.000 pesetas.

Lote número 2. Denominado “Can
tera de Porpecha", 3.500 metros cúbi
cos de piedra, por el tipo de tasación 
en alza de 42.000 pesetas.

Lote número 3. Denominado "Can
tera del Juncar", 3.000 metros cúbi
cos de piedra, por el tipo de tasación 
en alza de 36.000 pesetas.

Lote número 4. Denominado "Can
tera de Calahorra”, 1.750 metros cúbi
cos de piedra, por el tipo de tasación 
en alza de 21.000 pesetas.

Los rematantes quedan obligados a 
satisfacer, además del importe de la 
subasta, todos los derechos de señala- 
mi oto, entregas y reconocimiento fi
nal de los montes, asi como el im
porte de los anuncios, derechos de 
subasta y gastos de escritura y con
tratos, si fueran precisos.

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la secretaria de este 
Ayuntamiento hasta el día anterior a 
la subasta, hasta cuya fecha se ad
miten proposiciones.

Las personas o entidades que deseen 
tomar parte en la subasta lo harán en 
pliego cerrado, indicándola profesión, 
conforme al modelo que se inserta a 
continuación, presentándolas en días y 
hor-as hábiles de oficina, hasta el an
terior a 1 a subasta, acompañando, 
además, resguardo que acredite haber 
depositado en arcas municipales, o 
bien en la Caja General de Depósitos 
o en sus sucursales, la fianza corres
pondiente. El Ayuntamiento se reser
va el derecho de tanteo.

Fuentes de Jlloca, 18 de agosto de 
1965. — El Alcalde, Emilio Xagüe.

Modelo d e proposición

Don ..   vecino de ....... habitante 
en ...... . provincia de ......., de profe
sión    con domicilio en la calle 
o plaza ....... número .....bien en
terado de los pliegos de condiciones 
técnico . facultativas, que han de 
regir en la subasta pública para el 
aprovechamiento de piedra para trans 
formarla en yeso o escayola, se obliga 
a hacerse cargo, de acuerdo con las 
precipitadas condiciones de las cuales 
queda bien enterado, del (primero, 
segundo, tercero o cuarto lote), deno
minado "Cantera de...... ” (la quesea), 
por el tipo de tasación ...... la can
tidad que se hará constar en letra. 
(Fecha, y firma del proponente).

Núm 4.004
LAS PEDROSAS

Por don Santiago Gómez Mateo se 
ha solicitado permiso o autorización 
para instalar un taller mecánico de 
herrería en la calle de la Herrería.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 30 de noviembre de 1961 
sobre actividades molestas, insalu
bres, nocivas y peligrosas, se hace 
pública la petición, a fin de que du
rante el plazo de diez días puedan 
formularse por cuantos tengan inte
rés e n ello cualesquiera reclamacio
nes u observaciones.

Las Pedresas, 17 de agosto de 1965. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.008

LUNA
Conforme a lo dispuesto en el Re

glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales y cumplido el trá
mite que determina el articulo 24-1 
del expresado Reglamento, se hace sa
ber que al siguiente día hábil del en 
que se cumplan veinte de aparecer 
inserto- este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia tendrá lugar 
la apertura de los pliegos presenta
dos para optar a la subasta de pastos 
por todo el año forestal de los mon
tes números 145 al 152, ambos inclu
sive, del Catálogo de los de utilidad 
pública de esta provincia, pertene
cientes a este municipio, cuyas ho
ras de subasta y características resu
midas a continuación se expresan:

A las ocho, el número 145, denomi
nado "Arba y Vista de Arba”, de hec
táreas 1.271, para 580 lanares. Tasa
ción, 31.900 pesetas.

A las ocho y media, el número 146, 
denominado "Común de Lacorvlla",de 
1.470 hectáreas, para 640 lanares. Ta
sación, 34J650 pesetasi

A las nueve, el número 147, deno
minado "Monte Común”, de 128 hec
táreas, para 56 lanares. Tasación, pe
setas 2.640.

A las nueve y media, el núm. 148, 
denominado “Las Pardinas”, de hec
táreas 1.568, para 693 lanares. Tasa
ción, 33.000 pesetas.

A las diez, el número 149, denomi
nado "Rompesacos y Valdelurlés”, de 
1.890 hectáreas, para 814 lanares. Pre
cio de tasación, 18.150 pesetaa

A las diez y media, el núm. 150, 
denominado "San Quintín y Valdea- 
nias”, de 3.451 hectáreas, para 1.550 
lanares. Tasación, 102.300 pesetas.

A las once, el número 151, deno
minado "Val de Júnez y Val de Che- 
pe”. de 3.250 hectáreas, para 1.328 la
nares. Tasación, 19.800 pesetas.

A las once y media, el núm. 152, 
denominado "Vanero y Veda jos Vie
jos”, de 480 hectáreas, para 500 la
nares. Tasación, 102.000 pesetas.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas podrán ser exa
minados en la Secretaría del Ayunta
miento durante las horas hábiles de 
oficina. e

Los lidiadores deberán consignar 
en la Depositaría municipal el 5 % 
del tipo de tasación en concepto de 
fianza provisional.

Los pliegos se presentarán en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, en 
sobre cerrado y lacrado, hasta las do
ce horas del día en que se cumplan 
veinte hábiles de aparecer este anun
cio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, acompañados del justifi
cante acreditativo de haber constituí^ 
do la fianza provisional.

Luna, 20 de agosto de 1965. —‘ El 
Alcalde, Tomás Catalán.

Núm. 3.990

MAGALLON
El Alcalde-Presidente del Ayuntamien

to de Magallón;
Hace saber: Que habiendo sido apro

bado por el Ayuntamiento el presu
puesto extraordinario formado parala 
compra de un edificio sito en Afue
ras, número 8, de esta villa, para des
tinarlo a casa del Médico rural y Cen-
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tro Primarlo de Higiene, queda ex
puesto- al público dicho documento en 
la Secretaría municipal por término 
de quince dias

Durante dicho plazo podrán presen
tarse en este Ayuntamiento, para ante 
el limo, señor Delegado de Hacienda 
de la provincia, por los habitantes de 
este término municipal, y demás en
tidades enumeradas en el art. 6S3 de 
la vigente Ley de Régimen Local, las 
reclamaciones que crean convenientes 
por los motivos expresados en el ar
ticulo 696 del citado Cuerpo legal.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
electos del art. 698 déla referida Ley.

Mógallón, 20 de agosto de 1965. — 
El Alcalde, Antonio Aibar.

Núm. 3.986 
MONTERDE 

Subasta de pastos

Objeto de la subasta: Pastos del 
monte ‘ Romerales”, número 14 A del 
Catálogo, para 1.800 lanares y 100 ca
I ríos, iasación, 63.000 pesetas. Super- 
Hcie, 1.289 hectáreas. Epoca del dis
frute: anual.

Pastos d e 1 monte “Valdetajas’’, 
número 14 B del Catálogo, para 1.000 
lanares y 70 cabrio. Tasación, pesetas 
36.303 Superficie, 770 hectáreas. Epo
ca del disfrute: anual.

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias.

Garantías provisional, el 5 por 100 
del importe antes anunciado.

Garantía definitiva, el A por 100 
del importe de las subastas.

El modelo de proposición, el que se 
inserta en el pliego de condiciones.

Presentación de plicas, todos los 
dias hábiles contados desde el siguien
te al de este anuncio en el “Boletín 
Offcial’’, en la Secretaria del Ayunta
miento.

Apertura de plicas, el día que haga 
veinte a contar del siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, enten
diéndose para estos efectos días há
biles.

Gastos de anuncio, reintegro de ex
pediente y sellos de la “Munpal”, por 
cuenta del adjudicatario.

Monterde, 19 de agosto de 1965. — 
El Alcalde, Pascual Gimeno.

N'úm 4.000 

MONEVA

Subasta d e pastos
A las doce horas del día que haga 

veinte hábil a contar desde el siguien
te al de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, tendrán lugar en este Ayunta
miento las subastas de pastos para el 
año forestal 1965-66 de los siguientes 
montes:

l.9 Monte número 26 del Catálogo, j 
con una superficie de 127 hectáreas, i 
pastos para 150 reses lanares y 3 ca- 
bría^ por el tipo en alza de 4.450 pe
setas.

2.s Monte número 27 del Catálogo, 
con una superficie de 500 hectáreas, 
pastos para 500 reses lanares y lo ca
brias, por el tipo en alza de pesetas 
13.000.

Moneva, 19 de agosto de 1965. —El 
Alcalde, Tomás Caro.

Núm. 4.011

ORCAJO

Con arreglo al Plan de aprovecha
mientos forestales 1965-66, y pliego 
de condiciones que ha sido debida
mente aprobado por esta Corporación 
municipal, que ha de regir para la 
adjudicación del aprovechamiento ma
derable, qued.i expuesto al público en 
la Secretaría municipal, por término 
de ocho días, en cumplimiento y a los 
efectos prevenidos en el articulo 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Aprobado por el Distrito Forestal de 
la provincia, se saca a pública subas
ta el aprovechamiento maderable si
guiente:

Monte número 112 A, denominado 
'Fuentes del Villar”; núm. de pies, 
2 050; especie, pino pinaster. Volumen 
en pie y con corteza, 209 metros cú
bicos.

Tanto por ciento de corteza, 35. Le
ñas gruesa, estéreos 230..

Precio tipo o base: 70.225 pesetas. 
Precio indice (25 por 100 más), pese
tas 87.781, más el 5 por 100 en con
cepto de gastos; total tipo de subasta, ■ 
91.292 pesetas.

A) Plazo de ejecución, año forestal
B) Precio tipo o base de subasta, 

el ■ anteriormente señalado.
C) La fianza provisional será del 

5 por ICO del tipo de tasación.
O) La fianza definitiva, será del 

10 por 100 del precio del remate.

F) El certificado profesional debe
rá ser presentado en el acto de la su
basta; el mencionado certificado po
drá ser sustituido a estos efectos por 
testimonio notarial del mismo.

G) Modelo de proposición, el fi
gurado al pie del presente anuncio.

H) Los pliegos deberán ir acom
pañados ' del resguardo del depósito 
de la fianza provisional y declaración 
que se cita en el apartado tercero del 
articulo 30 del Reglamento de Con
tratación Municipal, debidamente rein 
legrados, y se presentarán en la Se
cretaria del Ayuntamiento, hasta las 
once horas del día al en que se cum
plan veinte dias hábiles, a contar des
de el día siguiente hábil a aquel en 
que aparezca este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

I) La apertura de plicas tendrá 
lugar en la Casa Consistorial al día 
siguiente hábil a aquel en que haya 
terminado el plazo de presentación 
de pliegos y hora de las doce de su 
mañana, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien de
legue.

Orea jo, 20 de agosto de 1965.— El 
Alcaide, Carmelo Martin.

Modelo de proposición

,)on ...... . de ...... años de edad,
natural de ...... , provincia de ........
con residencia en ...... , provincia dé
..., calle de..., núm..., piso..., en re- 
presemación..., lo cual acredita con... 
..., en posesión del certificado profe
sional de la clase ......   número ...... .
expedido por el Distrito Forestal de 
......i en relación con la subasta anun
ciada en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de...... , de fecha....... . en el 
monte número...... . de la pertenencia 
de ...... . ofrece la cantidad de ......
pesetas.

(Fecha y firma).

Núm. 3.979

ORES
El Alcalde-Presidente del Ayuntamien

to de Orés (Zaragoza);
Hace saber: Que habiendo sido apro

bado por el Ayuntamiento el presu
puesto extraordinario formado parala 
construcción de un lavadero público, 
queda expuesto al público dicho do
cumento en la Secretaria municipal 
por término de quince días.

Durante dicho plazo podrán presen
tarse en éste Ayuntamiento, para ante 
la Delegación de Hacienda, por los ha
bitantes d e este término municipal,
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y demás entidades enumeradas en el 
articulo 683 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, 1 a s reclamaciones que 
crean convenientes por los motivos ex
presados en el articulo 696 del citado 
Cuerpo lega!.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los efec
tos del articulo 698 de la referida Ley.

Orés, 19 de agosto de 1965 — El 
Alcalde, Angel Rotaya.

* * ♦

Njm. 3.983
ORES

Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
y de conformidad con el Plan general 
de aprovechamientos forestales, se 
anuncia siíbasta, con sujeción a los 
pliegos . do condiciones aprobados al 
efecto, para el año forestal 1965-1966, 
de los aprovechami1 ntos de pastos de 
los siguientes montes:

Montes denominados "El Fraga!”, 
“Casa del Cheso”, “Mingota” y “Val- 
dearatas”, números 162, 162 a, 163 y 
164 del Catálogo, para 1.650 reses la
nares, siendo el tipo de tasación pe
setas 61.600, el plan de disfrute com
prende desde 1? de octubre de 1965 
hasta el .30 de junio de 1966.

Dichos pliegos de condiciones que
dan expuestos al públicp en la Secre
taria municipal por espacio de ocho 
dias al objeto de oir reclamaciones y 
que, de no presentarse o resueltas las 
que hubiere, se celebrará la subasta 
a las doce horas del siguiente hábil 
al que se cumplan veinte, también há
biles, a partir del siguiente al anun
cio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien dele
gue, en la Casa Consistorial.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, deberán presentarse en 
la Secretaria del Ayuntamiento todos 
los dias laborables, en horas de ofi
cina, hasta el anterior el señalado 
para la subasta, acompañando res
guardo por el que se acredite haber 
depositado-el 5 por 100, en calidad 
de garantía provisional, en la Depo
sitaría municipal.

De quedar desierta esta subasta se 
celebrará la segunda a los cinco dias 
siguientes hábiles, en las mismas 
condiciones y hora.

Orés, 18 de agosto de 1965. — El 
AIcaldoPresidente, Angel Botaya.

Núm. 3.998

PINA DE EBRO

Ejecutando acuerdo adoptado por 
dicho Ayuntamiento: pleno, y obtenida 
la oportuna autorización ministerial, 
se anuncia ■ subasta pública para la 
jenación de una parcela -de 10 hectá- 
r as de superficie de secano de los 
bienes propios este municipio, sita en 
la 'partida denominada “puente de 
Noble”, por el tipo de tasación de 
29.707’20 pesetas, en alza.

Objeto y tipo de la subasta. — Es 
objeto de la presente subasta la ena
jenación de una parcela de 10 hectá- 
rcas de superficie de secano de los 
bienes de propios de este municipio, 
sita en la partida denominada "Fuen
te del Noble”, por el tipo de tasación 
cié 29.707’20 pesetas en alza.

Garantías. — La garantía provisio
nal será el 3 por 100 del tipo de li
citación, y la definitiva, el 6 por 100 
del importe del remate.

Antecedentes. — Se hallan en la 
Secretaria del Ayuntamiento durante 
las horas de oficina, de ocho a trece, 
todos los dias laborables.

Destino de la parcela. — El destino, 
de dicha parcela será única y exclu
sivamente para la instalación de in
dustria y viviendas para el personal 
que en su explotación han de emplear.

Modelo de proposición. — Las pro
posiciones se presentarán, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, duran- 
íe el plazo de veinte días hábiles, a 
partir del siguiente, también hábil, al 
de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
hasta las trece horas, y el acto de 
apertura tendrá lugar en la Casa Con
sistorial, a las doce horas del día si
guiente hábil al en que termine e! 
plazo de presentación de proposicio
nes.

Pago de gastos. — Todos los gastos 
que se originen en esta subasta serán 
de cuenta del adjudicatario, incluyen- 
río el importe de los anuncios y rein
tegros del expediente correspondiente.

Proposiciones. — Las proposiciones 
deberán ir reintegradas con 6 pesetas 
de timbres del Estado y una póliza de 
la Mutualidad N'acional de Previsión 
de Administración Local. La falta de 
reintegro al abrir el pliego será de
fecto subsanable, y por tal motivo no 
se podrá anular la subasta.

Pina de Ebro, 21 de agosto de 1965. 
El Alcalde accidental, (ilegible).

Modelo de proposición

Don .... mayor de edad, de esta
do ...... . con domicilio en la calle ... 
.... número ......   y vecino de  , 
provincia de  , con documento na
cional de identidad número de 
fecha ....... enterado del anuncio y 
pliego de condiciones económico - ad
ministrativas para la enajenación en 
pública- subasta de una parcela de 10 
hectáreas de superficie, sita en la 
partida denominada "Fuente del No
ble”, perteneciente a los propios de 
este Ayuntamiento, ofrece por la mis
ma la cantidad de '   (en letra) ... 
... pesetas y   céntimos, aceptan
do todas y c^da una de las condicio
nes figuradas en el referido pliego, 
siendo destinada única y exclusiva
mente a la instalación de la industria 
de ......  y viviendas que precise para 
el personal que emplee en su explo
tación.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 3.978 

REMOLINOS
Se halla expuesta el público en la 

Secretaria de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, Ordenanza 
modificada de derechos y tasas por 
rodaje o arrastre de vehículos por 
vías municipales, al objeto de que 
pueda ser examinada, y durante el 
tiempo indicado podrán los interesa
dos legítimos formular las reclamacio
nes pertinentes.

Remolinos, 19 de agosto de 1965.— 
El Alcalde, (ilegible).

N'úm. 3.982

RUESTA

Ejecutando acuerdo de este Ayunta
miento, y con estricta sujeción a los 
pliegos de condiciones que a efectos 
de reclamaciones se hallan expuestos 
al público en la Secretaria municipal 
por plazo de ocho días, se hace públi
co que al día siguiente a aquel en 
que se cumplan veinte dias (todos 
ellos hábiles) a contar del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en 
el "Boletín Oficial” de la provincia 
tendrán lugar en esta Casa Consisto
rial las subastas de los aprovechamien
tos que a continuación se expresan:

Subasta de pastos

A las dieciséis horas, para aprove
chamiento de los montes de propie-



1.41# HOLITm OFICIAL

dad municipal números 210, 211, 212, 
213 y 214 del Catálogo de utilidad pú
blica, para aprovechamiento de pas
tos, para 2.000 cabezas de ganado 
lanar.

El precio de licitación en alza es 
el de 84.700 pesetas.

La fianza provisional exigida, de 
4.235 pesetas, y la definitiva, del 
10 % del importe del remate.

Las proposiciones deberán presen
tarse en el Ayuntamiento hasta el día 
anterior al señalado para la subasta.

Subasta de maderas

A las dieciséis treinta horas, para 
aprovechamiento de 139 metros cúbi
cos de madera de pino, en pie y con 
corteza, y 110 estéreos de leña grue
sa, en el monte de utilidad pública 
número 214, denominado “Paco y sus 
Falderas”.

El precio de licitación en alza es 
el de 74.800 pesetas. La fianza provi
sional es de 3.200 pesetas, y la defi
nitiva, del 10 por 100 del importe del 
remate.

Las proposiciones deberán presen
tarse en el Ayuntamiento hasta el día 
anterior al señalado para la subasta.

Ruesta, 19 de agosto de 1965. —• El 
Alcalde, David Clemente.

SECCION SEPTIMA

ADHINISTRACION DE JÜSTICI1

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3996

JUZGADO NUM. 2

Don Rogelio Gállego Moré, sustituto 
Juez municipal del Juzgado nú
mero 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace 

saber: Que en el juicio tramitado en 
este Juzgado bajo el número 175 de 
1965, instado por "Linares y Lafuen- 
te”, S. R. C, representada por el 
Procurador don Luis del Campo Ar
did, contra doña Maria-Luisa Latorre 
Rallano, se saca a la venta en pi- 
blica subasta por primera vez los 
bienes que fueron embargados a la 

. parte demandada, y que, con su valo
ración, son los siguientes:

Un televisor marca "Philips”, de 
23 pulgadas número Z-36796, con 
elevador reductor. Tasado en pesetas 
12.000. . '•

Dicha subasta tendrá lugar e n 1 a 
sala-audiencia de , este Juzgado el 
dia 16 de septiembre próximo, a las 
doce horas, advirtiéndose que para 
tomar parteen la misma deberán los 
licitadores depositar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación y acreditar su perso
nalidad, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes déla tasación. Los bienes 
mencionados se hallan en poder de 
don Valentín Sarolla (San Félix, nú
mero 2), donde podrán ser examinados 
por quienes lo deseen.)

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Juez, Rogelio Gállego 
Moré. — El Secretario (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.005

COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL SECTOR XXXII 

DEL CANAL D E LAIS BARDEN'AS 
DE EJEA DE LOS CABALLEROS

Por el presente se convoca a todos 
y cada uno de los participes de esta 
Comunidad a la Junta general ordi
naria, que tendrá lugar el dia 21i de 
septiembre del año en curso, a las 
once de la mañana en primera con
vocatoria y una hora más tarde en 
segunda, en la Casa - Ayuntamiento 
de esta villa, para tratar del siguiente

Orden del dia

1. Lectura y aprobación, en su 
caso, del acta anterior.

2. Examen de la memoria semes
tral del Sindicato.

3. Examen y aprobación de los 
presupuestos de ingresos y gastos 
para el año 1966.

. 4.. Modificación del articulo 58 
dé las Ordenanzas, para elevar a seis 
el número de Vocales del Sindicato.

5. Elección, en caso de ser apro
bada la notificación del número de 
Vocales, de los participes que han 
de desempeñar los cargos.

Ejea de los Caballeros, 20 de agosto 
de 1965. — El Presidente, (ilegible).

Núm. 4.014

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE AGUAS ELEVADAS .

DEL CANAL DE LODOSA
DE BISIMJBRE Y AGON

Por el presente se convoca a todos 
los partícipes de esta Comunidad a 
la Junta general ordinaria que se ce
lebrará el dia 12 del próximo mes 
de septiembre, a las once treinta 
horas en primera convocatoria y a 
las doce horas en segunda, y que ten
drá lugar en el salón de sesiones del 
Ayuntamiento de Bisimbre, con arre
glo al siguiente

Orden del dia

Le Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la sesión anterior.

2.9 Estudio de los presupuestos de 
ingresos y gastos para el ejercicio 
de 1966.

3.9 Memoria semestral presentada 
por el Sindicato.

4.p Tratar de la elevación a 1 cuá- 
druplo del importe de la cuota de en
trada para aquellas fincas que estan
do en el parcelario vayan a comen
zar a regarse.

5.9 Someter a estudio solicitudes 
recibidas de seis fincas, por si pro
cede o no su alta en riego.

6.e Autorizar al Sindicato para ha 
cer las cantoneras particulares en los 
riegos que se necesiten, cargando un 
5o por 100 de su coste a los usuarios 
de las mismas.

7.« Asuntos varios
8.p Ruegos y preguntas
Bisimbre, 17 de agosto de 1965. — 

El Secretario, (ilegible). — Visto bue
no: El Presidente, (ilegible).
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